
Expediente: 7204/24
Carátula: HEREDIA JUAN JOSE Y OTRA C/ BRIZUELA ANDRE EMANUEL Y OTRAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20235196329 - HEREDIA, JUAN JOSE-ACTOR/A
90000000000 - BRIZUELA, ANDRÉ EMANUEL-DEMANDADO/A
27339713028 - LA CAJA SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 7204/24

*H102346136543*
H102346136543

JUICIO: HEREDIA JUAN JOSE Y OTRA c/ BRIZUELA ANDRE EMANUEL Y OTRAS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 7204/24.-

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: ARAOZ, PABLO - 28/04/2026 08:19.

  1. Asistiéndole razón al presentante, aclárese la fecha de Primera Audiencia, la que se celebrará el
13/05/2026 a horas 14.00. Los datos de conexión son los ya proporcionados.

  2. En mérito a que se trató de un error de pluma de Secretaría, líbrese nueva cédula libre de
derechos al demandado Brizuela, a fin de rectificar el error en la fecha.MEVP-7204/24. FDO. DRA. MARIA
FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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